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Exp. N• ••••• 4.(8.':J.f C.D. PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia solicita al Poder Ejecutivo, 
por intermedio del organismo que corresponda, que arbitre los medios 

necesarios para que el Ministerio de Educación realice las gestiones necesarias a 

los fines de que el Instituto Superior del Profesorado Nº8 "Almirante Guillermo 
Brown" pueda disponer de un edificio propio para su funcionamiento. Por otro 

lado, se insta a que el Poder Ejecutivo informe sobre qué inmueble anexo va a 

. utilizarse el corriente año para el desarrollo de las actividades de dicha 

institución. 

Gisel Mahmud 

Diputada Provincial 

Fundamentos 

Señor presidente: 

El 12 de abril de 1956 se crea la Escuela Normal de Maestros Nº 8 

mediante el Decreto Nº 4979 del Gobierno de la Provincia de Santa Fe. Más 
tarde, se transforma en Escuela Normal Experimental Nº 8, fusionándose con la 

Primaria Mitre, que se convierte en su departamento de aplicación. La Escuela 

Normal Experimental Nº 8 se transformó en Instituto Superior de Formación 

Docente Nº 8 el 22 de marzo de 1971 por el Decreto Nº 511, respondiendo a la 
reforma del sistema educativo argentino, que establece que la formación de 

maestros debe hacerse en instituciones de nivel terciario. El Decreto establece el 

Profesorado de Nivel Elemental, posteriormente de Nivel Primario, y mantiene 
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como partes integrantes del Instituto de Formación Docente los departamentos 

de enseñanza Media y Primaria. 

Desde 1980 la institución se identifica con el nombre Instituto Superior de 

Profesorado Nº 8 "Almirante G. Brown". El Decreto 2277/80, transforma el 

Instituto Superior de Formación Docente, que hasta ese momento funcionaba 

con todos los niveles educativos, en tres instituciones distintas: la Escuela 

Primaria 1250, la Escuela de Enseñanza Media 331 y el Instituto Superior de 

Profesorado Nº 8 "Almirante Guillermo Brown". 

La transformación de la Escuela Normal Experimental Nº 8, en Instituto 
Superior de Formación Docente en 1971, que hoy reconocemos como el 
nacimiento del Instituto Superior de Profesorado "Almirante Brown", se vincula 

fuertemente con el edificio de calle 25 de Mayo 3762, en el cual desarrolla su 
actividad hasta la actualidad, enclavado en la transición entre la zona centro - 
sur de la ciudad y la zona norte, en permanente expansión. A partir del año 

2012 se incorporaron nuevas carreras, hecho que agravó la situación edilicia ya 
que la cantidad de estudiantes creció de manera tal que el edificio de calle 25 de 
mayo quedó chico. A partir de esto, se comenzó a alquilar un edificio en calle 
San Jerónimo 2729 que funciona como anexo de la sede principal hasta el día de 

hoy. 
Quienes forman parte de la comunidad educativa llevan adelante un fuerte 

compromiso con la educación y con la recuperación de la unidad institucional, ya 
que hoy hay una dispersión del cursado de las carreras y falta de espacio físico. 

El Instituto hoy se encuentra frente a la tarea de conseguir un edificio unificado 

de uso permanente para desarrollar todas las actividades y funciones. Por otro 

· 1ado, el alquiler del edificio de calle San Jerónimo finaliza este año antes del 
inicio de las actividades, y no se cuenta con información oficial sobre cuál o 

cuáles van a ser los inmuebles que alberguen las actividades que se venía 

desarrollando en este. 
Creemos que la situación es preocupante y se necesita una pronta 

respuesta a las autoridades de la institución como así a estudiantes, docentes y 
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no docentes que forman parte de la misma. Por todo lo expuesto hasta aquí, 

solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de comunicación. 

Gisel Mahmud 

Diputada provincial 
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